
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Enero treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Proceso:                              Ejecutivo singular   

Radicado:                            63190408900120150006200 
Asunto:                               Auto pone en conocimiento 

Demandante:                       José Ramón Pava Rivera  
Demandado:                        Alejandro Aguirre Ríos   
Auto Sustanciación No.:      043 

 
 

Atendiendo la solicitud allegada por la apoderada de la parte demandante, 
encaminada a que se requiere al pagador de la Fuerza Aérea Colombiana, 
a fin de que continúe realizando los descuentos al salario del demandado, 

se tiene que, una vez revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se 
puede evidenciar que el 27 de enero de 2022, fue consignado un título 
judicial por valor de $370.028, por lo tanto, no hay lugar a realizar 

requerimiento alguno.  
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 
Jueza 
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